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                    Calarcá, Quindío, julio cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2013-00426-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.543 
 
 
En atención al escrito presentado por los doctores Raúl Villamil Londoño y Edison 
Villamil Londoño, apoderados judiciales del demandante, manifestando su renuncia 
al poder que le fue conferido, se DISPONE aceptarla. Además, se les ADVIERTE 
que la renuncia pone término al poder solo cinco (5) días después de su 
presentación, según lo estipulado en el inciso cuarto del art. 76 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE 
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